
Decreto Núm. 22
(del 8 de septiembre de 1938)

creación de la Comisión Dominicana de Arqueología. Gaceta Oficial
Núm. 5219 dell0 de septiembre de 1933.

JACINTO B, PEYNADO,
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 22.

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso tercero del artículo cuarentinueve de la Constitución
del Estado,

DECRETO:

PRHvIERO: Crear la Comisión Dominicana de Arqueología, la cual se ocupará en ampliar, estudi..'1t y
sugerir pautas para la mejor organización de nuestro acervo arqueológico aborigen y colonial.

SEGUNDO; La Comisión Nacional de Arqueología estará integrada por las siguientes personas:
Líe. Porfirio Herrera
Prof. Osvaldo Báez Soler
Don Luis E. Alemar
Doña Abigail Mejía
Ing. José Antonio Caro A.

TERCERO: Dentro del mes que siga a la instalación de la Comisión, ésta redactará un proyecto de
Reglamentación para su funcionamiento, el cual proyecto será sometido al Poder Ejecutivo para fmes de
aprobación.

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Dominicana, a los ocho dias del mes de septiembre del
año mil novecientos treintiocho.

JACINTO B. PEYNADO.
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